 REGLAMENTO INTERNO DEL COMITÉ DE EVALUACION
1- REQUISITO PARA SOLICITAR EL TITULO DE ESPECIALISTA EN ORTOPEDIA FUNCIONAL
1.1. Ser socio de la AAOFM con una antigüedad mínima de 5 años o de entidades con quienes la AAOFM tenga convenios de reciprocidad, y en la misma condición de antigüedad.

1.2. Ser ODONTOLOGO, o DOCTOR EN ODONTOLOGÍA con Título otorgado por autoridad competente

1.3. El Comité de Evaluación hará una reunión anual en la que se informará a los futuros Aspirantes sobre condiciones y metodología para la presentación.

En esa reunión será evaluada su currícula que deberá ser aprobada antes de la presentación del trabajo.

1.4. Haber aprobado un CURSO INTEGRAL de Ortopedia Funcional de los  Maxilares, con un mínimo de 3 años de duración y 264 horas, realizadas por la AAOFM en su sede o por sus dictantes de Cursos Integrales, en otras Instituciones con Convenio de Reciprocidad.
       En su defecto haber aprobado un Curso Teórico Práctico con clínica un minimo de 176     

       horas, haber concurrido a la Clínica de la AAOFM con un mínimo de 200 horas, 
       controladas y certificadas por los Jefes de clínica respectivos.  

1.5. Haber tomado 10 CURSOS COMPLEMENTARIOS sobre temas relacionados con la Especialidad con un mínimo de 70 horas en total.                                                                     Podrán considerarse también sustitutivos de éstos las actividades científicas desarrolladas en Universidades o Instituciones Nacionales o Extranjeras que a juicio del Comité de Evaluación sean reconocidas. 

1.6. Presentar CURRICULUM completo con fotocopia del Título habilitante autenticado.

Debe desglosar y enumerar en hoja aparte los antecedentes relacionados con la Especialidad con los siguientes ítems:
· Denominación del curso 

· Fecha de inicio y finalización 

· Dictante/s 

· Modalidad

· Carga Horaria 

· Institución

1.7. Presentar- 4 CASOS TERMINADOS con un control a distancia no menor de 2 años de diferente disgnacia y/o resuelto con distinta técnica con toda la documentación requerida que al igual de la del inciso 3.7. Serán devueltos al terminar la evaluación 

DICHA DOCUMENTACION CONSTARA DE:

a) Historia Clínica siguiendo la metodología de la AAOFM. Con un comentario de presentación del caso, datos salientes del estudio de la ficha, diagnóstico, pronóstico, y plan de tratamiento, con especificación de los cambios buscados.

Su extensión no será mayor a 3 carillas en letra tamaño 12 con interlineado sencillo, en hoja A4, con margen izquierdo de 3cm y derecho de 2cm.

b) Fotos de actitud postural inicial y final en 10 x 4 cm , cada imagen, colocadas en una sola carilla para su comparación. Sobre cada una de ellas se colocará una cubierta de acetato del mismo tamaño y en la que se marcarán los planos correspondientes  

[image: image1]En el pie de las figuras, y solo completando la página, se harán los comentarios que marquen los resultados obtenidos. En caso de haber más fotos del mismo tópico, por ejemplo, actitud postural posterior, espalda o perfil faltante, se usará otra carilla con la misma metodología.
c) Foto cara, frente y perfil, antes y después: cada imagen de 10 x 8 cm. Colocadas en la hoja en forma apaisada, para permitir su comparación. Sobre cada una de ellas se colocará una cubierta de acetato en la que se marcarán los planos correspondientes. Al pie de las figuras y también en forma apaisada se harán los comentarios sobre los resultados obtenidos.



[image: image2]
d) Fotos de boca, frente y ambos perfiles pre y post tratamiento 7 x 5 cm.                              Ubicadas en forma apaisada lo mismo que los comentarios significativos sobre los resultados obtenidos. En caso de haber etapa intermedia, seguir la misma metodología en otra hoja repitiendo lo inicial ,usar separadores resaltando boca incluyendo labios, comisuras e interrelación incisiva, haciendo una aproximación del  perfil dentario incisivo.  








e) Foto de boca con cada uno de los aparatos usados, de 10 x 8 cm cada una con    

       comentario al pie de la figura.
Modelos iniciales y finales en caja adecuadas
f) Fotos de modelos zocalados, siguiendo las mismas indicaciones que para boca (d sin la correspondiente a perfil incisivo) con el fondo mínimo indispensable (10 x 8 cm c/u) 
g) Fotos oclusales de modelos iniciales y finales de 10 x 8 cm cada juego, en una carilla con comentarios a pie de página. En caso de haber un tercer juego, colocar los 3 en forma apaisada 

h) Todas las fotos deberán ser tomadas a distancias iguales para poder valorar los cambios habidos 
i) Telerradiografía inicial y final con definición de tejidos blandos originales en folio bolsa, cada una. 

j) Cefalograma inicial y final no computarizado, ni con plantillas y con un solo autor. Se podrá agregar un segundo autor, en caso de que el postulante lo considere necesario. En sobre folio
k) Comentario de una carilla sobre el estudio de las teles y de la cefalometria . Letra tamaño 12, interlineado sencillo

l) Radiografías panorámicas inicial y final originales con extensión a cóndilos y definición de tejidos blandos con un comentario no mayor a una carilla. En sobre folio
       ll) Con el control a distancia no menor de 2 años seguir la misma metodología de la    

            presentación anterior

m) Comentario final del caso, no mayor de 3 carillas, escrito en letra 12 con interlineado sencillo
n) Presentación en un  CD/DVD de todo su trabajo
1.9 El Comité de Evaluación podrá variar la forma de la presentación a los aspirantes que encuadren dentro de alguno de los siguientes incisos comprobados fehacientemente a   

       juicio del Comité de Evaluación.

a) Colaboradores de Cursos de la AAOFM durante no menos de (10) diez  años

b) Concurrentes a Clínica de la AAOFM  durante períodos de (10) diez años ininterrumpidos.

1.10. ACLARACIONES Y COMPENSACIONES DE HORAS DE CURSOS    (TRANSITORIO)
a) En los casos especiales de Cursos para colegas del Interior iniciados antes del 31-12-81 que contaran con menos cantidad de horas, éstas podrán ser compensadas con asistencia a otros Cursos Complementarios con un total de 40 horas además de los indicados  en el artículo 3.5.-

b) Podrán compensarse en los mismos términos del inciso –a- por concurrencia a Clínicas Especializadas de Entidades con Convenio de Reciprocidad, u otros servicios especializados, solamente en los casos en que el Comité de Evaluación apruebe previamente dicha clínica

c) También podrán contribuir a compensar horas de Cursos, la asistencia a Cursos dictados por profesionales de notoriedad nacionales y extranjeros que a juicio del Comité de Evaluación así lo justifiquen, debiendo en esos casos presentar el programa detallado, duración, y certificados de asistencia

1.11. El Comité de Evaluación RESOLVERA toda situación no prevista en la presente Reglamentación elevando sus Resoluciones a la Comisión Directiva de la AAOFM 

2.- DEL EXAMEN Y EVALUACION DE ANTECEDENTES
2.1- Los aspirantes al Certificado de Especialista en Ortopedia Funcional Maxilar presentarán su solicitud acompañada por toda la documentación, durante el primer cuatrimestre de cada año. Los mismos serán evaluados en el segundo cuatrimestre para determinar si pueden pasar a los tribunales examinadores

2.2. Los Exámenes se tomarán en el tercer cuatrimestre en fecha a determinar por el Comité. Las mismas serán comunicadas a  los aspirantes con 30 días de anticipación como mínimo.
2.3. El examen consistirá en el comentario de los casos clínicos presentados que servirán de base al intercambio de opiniones.

a) El Comité de Evaluación elegirá por sorteo el o los Tribunales Examinadores compuestos por 3 de sus Miembros Titulares y/o Suplentes.

b) El Tribunal Examinador evaluará la documentación y luego tomará el examen cuando correspondiere. Sus decisiones son inapelables y deben ser tomadas  por unanimidad.

c) Se publicará la nomina de aspirantes y los tribunales que examinan cada uno de ellos como así las fechas respectivas antes del 30 de junio de cada año en los medios oficiales de difusión de la AAOFM, o por circulares especiales a sus socios en los casos que correspondiere (ejemplo: aspirante del exterior)  
d) Las impugnaciones a los aspirantes o miembros del Tribunal Examinador se recibirán hasta el 31 de julio de cada año.
e) Los aspirantes reprobados no pueden volver a presentarse hasta transcurridos (2) dos años de la fecha de presentación de la anterior solicitud

f) El Comité de Evaluación organizará y tendrá actualizado el registro de especialista que se publicara en la revista de la AAOFM agregándole periódicamente las altas y bajas (transitorio: crear dicho registro)

3. DE LOS ARANCELES

3.1. MATRICULA – La pagará el aspirante al Certificado de Especialista al inscribirse y presentar su documentación. Será igual a un año de cuotas sociales al valor de esa fecha. 
La suma abonada en concepto de matrícula no será devuelta en caso de no aprobar el aspirante el examen.

3.2. Al otorgarse el título abonarán además un DERECHO DE CERTIFICADO equivalente a un año de cuota al valor en ese momento.

3.3. Las sumas abonadas por los aspirantes en concepto de MATRICULA podrá ser aplicado a viáticos de los Tribunales Examinadores de acuerdo a las necesidades y a las resoluciones del Comité de Evaluación. 
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